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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Regimen especial para la donación de
alimentos, comidas y productos de almacén en
buen estado (DONAL). Creación. Fernández
Valoni y Albrisi (4676-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley de los señores di-
putados Fernandez Valoni y Albrisi, sobre régimen
especial para la donación de alimentos, comidas y
productos de almacén (DONAL); y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la sanción del
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1º – Créase en todo el ámbito de la Re-
pública Argentina un régimen especial para la do-
nación de alimentos, comidas y productos de alma-
cén en buen estado (DONAL) en concordancia con
los artículos subsiguientes.

Art. 2º – Forman parte del presente régimen es-
pecial el donante, el donatario o intermediario y el
beneficiario.

Art. 3º – Se entiende por donante a toda persona
jurídica, sea de carácter público o privado, y a toda
persona de existencia visible, con la condición de
que sean transmitentes a título gratuito de los bie-
nes que donen.

Art. 4º – Se entiende por donatario o intermedia-
rio al que recibe del donante los alimentos y/o co-
midas y/o productos de almacén para su distribu-
ción a los beneficiarios, debiendo ser persona
jurídica que no persiga fin de lucro como algunas
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asociaciones civiles, fundaciones, organizaciones
de caridad y de beneficencia, cualesquiera de ellas
inscritas en debida y legal forma.

Art. 5º – Se entiende por beneficiario a toda per-
sona física que por la limitación de sus recursos
económicos no alcance a obtener total o parcialmen-
te los alimentos, comidas y/o productos de alma-
cén necesarios para su subsistencia o la de su gru-
po familiar y acepte recibirlos de parte de un
donante o de un donatario o intermediario.

Art. 6º – Los términos “alimento” y “comida” de-
ben entenderse como todo tipo de sustancia, sóli-
da o líquida, cruda, cocida, preparada o procesada
con intención de ser usada, total o parcialmente,
para consumo humano.

Art. 7º – El término “producto de almacén” debe
interpretarse como todo aquello que no es comesti-
ble, incluyendo productos de limpieza, jabones,
detergentes o productos varios para uso de la hi-
giene personal, de los bienes y del lugar donde se
habita.

Art. 8º – Por la frase “producto de almacén en
buen estado” y “alimento o comida en buen esta-
do” debe interpretarse a todos aquellos que, cum-
pliendo las condiciones de calidad que establecen
las leyes nacionales respectivas, no sea comerciali-
zado debido a su apariencia, vencimiento, frescura,
grado, tamaño u otras circunstancias que puedan
mover al donante a entregarlas sin cargo a quien
las necesite o bien a un donatario-intermediario.

Art. 9º – Se presume la buena fe del donante y la
del donatario-intermediario. Ambos están eximidos
de toda responsabilidad civil por los actos indica-
dos bajo el presente régimen especial de donación,
salvo en caso de daño o muerte de un beneficiario
cuando se demuestre que el daño o muerte hayan
sido provocados por un error u omisión que cons-
tituya un acto de grave negligencia o mala conduc-
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ta intencional provenientes de un donante o dona-
tario-intermediario.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 7 de mayo de 2002.

Marta C. Alarcia. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Guillermo Amstutz. –
Francisco  N. Sellares. – Elda S.
Agüero. – Octavio N. Cerezo. –
Fernanda Ferrero. – Oscar F. González.
– Beatriz N. Goy. – Margarita O.
Jarque. – Silvia V. Martínez. – Aldo C.
Neri. – Juan C. Olivero. – Víctor Peláez.
– Claudio H. Pérez Martínez. –
Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley de los señores di-
putados Fernández Valoni y Albrisi, sobre régimen
especial para la donación de alimentos, comidas y
productos de almacén (DONAL). Luego de su es-
tudio resuelve despacharlo favorablemente, aunque
modificando algunos de sus aspectos.

Martha C. Alarcia.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGIMEN ESPECIAL PARA LA DONACION
DE ALIMENTOS, COMIDAS Y PRODUCTOS

DE ALMACEN (DONAL)

Artículo 1º – Créase en todo el ámbito de la Re-
pública Argentina un régimen especial para la do-
nación de alimentos, comidas y productos de alma-
cén en buen estado (DONAL) en concordancia con
los artículos subsiguientes.

Art. 2º – Forman parte del presente régimen es-
pecial el donante, el donatario o intermediario y el
beneficiario.

Art. 3º – Se entiende por donante a toda persona
jurídica, sea de carácter público o privado, y a toda
persona de existencia visible, con la condición de
que sean transmitentes a título gratuito de los bie-
nes que donen.

Art. 4º – Se entiende por donatario o intermedia-
rio al que recibe del donante los alimentos y/o co-
midas y/o productos de almacén para su distribu-
ción a los beneficiarios, debiendo ser persona
jurídica que no persiga fin de lucro como algunas
asociaciones civiles, fundaciones, organizaciones
de caridad y de beneficencia, cualesquiera de ellas
inscritas en debida y legal forma.

Art. 5º – Se entiende por beneficiario a toda per-
sona física que por la limitación de sus recursos
económicos no alcance a obtener total o parcialmen-
te los alimentos, comidas y/o productos de alma-
cén necesarios para su subsistencia o la de su gru-
po familiar y acepte recibirlos de parte de un
donante o de un donatario o intermediario.

Art. 6º – Los términos “alimento” y “comida” de-
ben entenderse como todo tipo de sustancia, sóli-
da o líquida, cruda, cocida, preparada o procesada
con intención de ser usada, total o parcialmente,
para consumo humano.

Art. 7º – El término “producto de almacén” debe
interpretarse como todo aquello que no es comesti-
ble, incluyendo productos de limpieza, jabones,
detergentes o productos varios para uso de la hi-
giene personal, de los bienes y del lugar donde se
habita.

Art. 8º – Por la frase “producto de almacén en
buen estado” y “alimento o comida en buen esta-
do” debe interpretarse a todos aquellos que, cum-
pliendo las condiciones de calidad que establecen
las leyes nacionales respectivas, no sea comerciali-
zado debido a su apariencia, vencimiento, frescura,
grado, tamaño u otras circunstancias que puedan
mover al donante a entregarlas sin cargo a quien
las necesite o bien a un donatario-intermediario.

Art. 9º – Se presume la buena fe del donante y la
del donatario-intermediario. Ambos están eximidos de
toda responsabilidad civil y penal por los actos indi-
cados bajo el presente régimen especial de donación.

Art. 10. – No será de aplicación el artículo ante-
rior en caso de daño o muerte de un beneficiario
cuando se demuestre que el daño o muerte hayan
sido provocados por un error u omisión que cons-
tituya un acto de grave negligencia o mala conduc-
ta intencional provenientes de un donante o dona-
tario-intermediario.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José L. Fernández Valoni. – César Albrisi.


